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CONVENIO LABORAL SANCIONADO POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE.
ES IMPROCEDENTE EL PLANTEAMIENTO DE NULIDAD FORMULADO EN SU CONTRA
CUANDO EL TRABAJADOR ADUCE RENUNCIA DE DERECHOS (ABANDONO DE LAS
JURISPRUDENCIAS 2a./J. 105/2003, 2a./J. 162/2006, 2a./J. 195/2008 Y 2a./J. 1/2010).

  

  

Los artículos 123, apartado A, fracción XXVII, de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos, así como 5o. y 33 de la Ley Federal del Trabajo establecen limitantes al contenido
de los convenios en materia laboral, cuya vulneración entraña renuncia de derechos en
perjuicio de los trabajadores. Asimismo, el segundo párrafo del último precepto citado prevé
como requisitos de los convenios, liquidaciones y finiquitos, que: a) consten por escrito; b)
contengan una relación circunstanciada de los hechos que los motiven y de los derechos que
sean su objeto; c) se ratifiquen ante la Junta de Conciliación y Arbitraje respectiva; y, d) ésta
los apruebe cuando no contengan renuncia de los derechos de los trabajadores. Por tanto, con
la aprobación de la Junta, los hechos narrados en el convenio, los montos en él liquidados y su
clausulado deben surtir efectos y, por ende, son vinculantes para las partes, por lo que no
procede que con posterioridad el trabajador haga valer su nulidad aduciendo una renuncia de
derechos, en relación con hechos y prestaciones que ya fueron materia de pronunciamiento por
el tribunal laboral; de ahí que resulta improcedente la acción de nulidad de los convenios
sancionados por la Junta, así como la revisión posterior de hechos o prestaciones materia de
dicho pronunciamiento, lo que lleva a esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la
Nación a abandonar las tesis de jurisprudencia aludidas, en la medida que consideran
procedente la acción de nulidad de un convenio aprobado por la Junta de Conciliación y
Arbitraje. Ahora bien, la improcedencia de la acción de nulidad respecto de convenios
aprobados por la Junta no excluye que pueda plantearse la invalidez de los que no han sido
aprobados por la autoridad judicial, ni excluye que ésta, o los tribunales de amparo, deban
aplicar las normas generales de protección a favor de los trabajadores, cuando las cláusulas
dispongan condiciones inferiores a aquéllas y, por tanto, deban tenerse por no puestas para
regir la relación de trabajo o las prestaciones derivadas o relacionados con ésta.

  

  

SEGUNDA SALA
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Contradicción de tesis 94/2014. Entre las sustentadas por los Tribunales Colegiados Tercero
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito y Segundo en Materias Civil y de Trabajo del Quinto
Circuito. 4 de febrero de 2015. Mayoría de tres votos de los Ministros Juan N. Silva Meza, José
Fernando Franco González Salas y Alberto Pérez Dayán. Disidente: Margarita Beatriz Luna
Ramos. Ponente: José Fernando Franco González Salas. Secretario: Héctor Orduña Sosa.

  

  

Tesis y criterio contendientes:

  

  

Tesis V.2o.C.T.3 L, de rubro: "RENUNCIA DE DERECHOS EN MATERIA LABORAL. NO LA
CONSTITUYE EL CONVENIO EN EL QUE EL TRABAJADOR ACEPTA PRESTACIONES
INFERIORES A LA CONDENA IMPUESTA AL PATRÓN, SI ÉSTE IMPUGNÓ EL LAUDO
RELATIVO MEDIANTE JUICIO DE AMPARO DIRECTO, Y EL ACUERDO DE VOLUNTADES
SE SUSCRIBE CON EL FIN DE EVITAR RIESGOS EVENTUALES PARA LAS PARTES.",
aprobada por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Quinto Circuito
y publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo
XXIX, febrero de 2009, página 2033, y el sustentado por el Tercer Tribunal Colegiado en
Materia de Trabajo del Tercer Circuito, al resolver el amparo directo 590/2013.

  

  

Nota: Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril a las 9:30 horas en el Semanario Judicial de la
Federación, y en virtud de que abandona los criterios sostenidos en las diversas 2a./J.
105/2003, 2a./J. 162/2006, 2a./J. 195/2008 y 2a./J. 1/2010, de rubros: "ANTIGÜEDAD
GENÉRICA. LA ACCIÓN PARA COMBATIR SU RECONOCIMIENTO EN UN CONVENIO
CELEBRADO POR LAS PARTES Y SANCIONADO POR LA JUNTA CORRESPONDIENTE,
ESTÁ SUJETA AL PLAZO PRESCRIPTIVO CONTEMPLADO EN EL ARTÍCULO 516 DE LA
LEY FEDERAL DEL TRABAJO.", "CONVENIO LABORAL. LA NULIDAD DEL CELEBRADO
ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE PARA DAR POR CONCLUIDO UN

 3 / 5



Circular 235.Transcribimos a continuación una tesis interesante RESPECTO AL CONVENIO LABORAL SANCIONADO POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. ES IMPROCEDENTE EL PLANTEAMIENTO DE NULIDAD FORMULADO EN SU CONTRA CUANDO EL TRABAJADOR ADUCE RENUNCIA.
Martes 14 de Abril de 2015 13:32

CONFLICTO, DEBE DEMANDARSE EN UN NUEVO JUICIO.", "CONVENIO LABORAL
SANCIONADO POR LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE. LAS CAUSAS DE
NULIDAD ESTABLECIDAS EN EL ARTÍCULO 123, APARTADO A, FRACCIÓN XXVII, DE LA
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, DEBEN
DECLARARSE EN EL JUICIO LABORAL O EN EL DE AMPARO, DE OFICIO O A PETICIÓN
DE PARTE." y "TERMINACIÓN DE LA RELACIÓN LABORAL POR MUTUO
CONSENTIMIENTO. CONFORME AL ARTÍCULO 33 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO,
EL OPERARIO PUEDE SOLICITAR LA NULIDAD DEL CONVENIO SUSCRITO POR
CONCEPTO DE FINIQUITO O LIQUIDACIÓN, SI CONSIDERA QUE EXISTE RENUNCIA DE
DERECHOS.", que aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su
Gaceta, Novena Época, Tomo XVIII, noviembre de 2003, página 134, Tomo XXIV, diciembre de
2006, página 197, Tomo XXIX, enero de 2009, página 608 y Tomo XXXI, enero de 2010,
página 316, respectivamente, estos últimos dejaron de considerarse de aplicación obligatoria a
partir de lunes 13 de abril de 2015.

  

  

Tesis de jurisprudencia 17/2015 (10a.). Aprobada por la Segunda Sala de este Alto Tribunal, en
sesión privada del dieciocho de febrero de dos mil quince.

  

  

Esta tesis se publicó el viernes 10 de abril de 2015 a las 09:30 horas en el Semanario Judicial
de la Federación y, por ende, se considera de aplicación obligatoria a partir del lunes 13 de
abril de 2015, para los efectos previstos en el punto séptimo del Acuerdo General Plenario
19/2013.

  

  

Sin mas por el momento, nos ponemos a sus órdenes para cualquier aclaración en relación con
la presente.
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Cesar Roel Abogados
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